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Ref. l':xpte. N° 11-09-58227 

~ ll'o1Vf«S()AA) "<AACNAA. 01' CORDOI!A 
e·! Facvttad de Ciencias Económica-S Córdoba, 13 de octubre de 2009 

VISTO: 
El pedido de cambio de código eu la categoría de Ay11da nte Alul!lllo 

presentado por la sd.orita Silvaoa Aodrca Sattler; 

Y CONSIDERANDO: 
Que fundamenta wu presentación en el b«hu de haber 

rompletado el 80% del Plau de Estudi06 de la Liceaciatura en Economía como lo 
comprueb11 con el certificado expedido por la Direccióo de Enseilalll:a que adjunla; 

Que cueata con opiaión favorable de la Dirección del 
lostit11to de Ecnnomla y Finantll~; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
RESUELVE: 

Arl. 1".-Disponr el cambio de código 122 (C/60%) a 122 (C/80%), de la sellorlta 
SILVANA ANDREA SATTLER (Ugaj o N• 45.713) en el cargo de Ayuda ute 
Alumno interino, del Instituto de Economía y Finanzas. 

Art. 2".- E\ cambio de código dispuestu en el Art. t• se hará efedivo a partir de la 
fecha de Alta que consigne el Departamento de Personal y Sueldos de la Fanl"'"d 
eo el Acta que dcbent fi rmar la ioteresada. 

Art. 3°.- La Srta. Sattler deberá concurrir a lll Caja Complementaria de Jubilados 
y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con copla de la presente en 
el término de 1 O (diez) dlu, a los erectos de realizar el trámite pertinente, de 
coaformidad a lo dispuesto por el Art. s6• de IJI Ordeoaun HCS N" 12/85 
(T01990). 

Art. 4°.- Comuníquese y arcbivese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N• "}"f~/200? 
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